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FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DE INTERESES Y PAGOS PARA 
PRÉSTAMOS NUEVO MI VIVIENDA 

 

 

Antes de calcular el valor de una cuota para un período determinado es conveniente definir los 

siguientes términos: 

 
•  Monto del Financiamiento (S): deuda contraída con Interbank. Es el monto en préstamo 

más el monto capitalizado de interés y seguros durante el periodo de gracias, si es que lo 

hubiera. Si el periodo de gracia es cero el monto del financiamiento es igual al monto 

prestado. Para los casos de préstamos NUEVO MI VIVIENDA existen dos cronogramas de 

pago, uno por el monto del préstamo menos el premio de buen pagador (Entre S/.5,000.00 

y S/.12,500.00), que es asumido por el cliente, y otro por el valor del premio de buen 

pagador, que es asumido por el Fondo Mi Vivienda siempre y cuando el cliente mantenga 

la calificación de Buen Pagador. Se realiza una evaluación del cliente cada seis (6) meses 

desde el inicio del préstamo, si el cliente se retrasa más de 30 días en el pago de una 

cuota durante ese periodo, pierde la condición de buen pagador y tendrá que asumir por 

los siguientes seis (6) meses los pagos del cronograma correspondiente al premio de buen 

pagador. 

 
• Tasa de Interés Efectiva Anual (TEA): tasa de interés cobrada por la deuda contraída. Se 

expresa en forma efectiva anual. (Año 360 días) 

 
• Seguro de Desgravamen (Des): seguro que cubre el saldo deudor e interés pendiente de 

pago de fallecer el titular del préstamo o alguno de los asegurados (seguro 

mancomunado). Es un gasto que se expresa en forma de tasa efectiva mensual. 

 
• Tasa de Costo Efectivo Anual (TCEA): interés cobrado por la deuda que incluye seguros 

y gastos.Expresada en forma efectiva anual. 

 
• Seguro de Inmueble (SI): seguro que cubre el valor del inmueble por riesgos. Figura 

como un gasto anual a pagar expresado como porcentaje del valor del inmueble. 

 
• Importe Asegurado (IA): valor del inmueble asegurado para efectos del cálculo. 

 

 
• Gasto pago COFIDE (F): Servicio prestado mensualmente por COFIDE. Será cobrado 

aplicando un porcentaje de 0.25%(anual) del importe de saldo deudor (Oportunidad de 

cobro mensual). Varía en función del monto del préstamo. 

 
• Gasto por envió de informe de pago mensual (P): retribución mensual que cobra el 

banco por servicios ofrecidos. 

 
• Número de cuotas del crédito (n): número de cuotas a pagar por la deuda contraída. 

 
• Periodo de gracia (g): Es el número de cuotas al inicio del préstamo que el cliente, si 

desea, difiere para el pago posterior. Los intereses, seguros y gastos generados durante 

este periodo se capitalizan. 
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• Interés moratorio (INM): Es equivalente al 15% de la tasa máxima de interés 

convencional compensatorio publicado por el BCR, y varía cada 6 meses (mayo y 

noviembre) por lo que la actualización de la tasa de interés moratorio lo puede revisar en 

el tarifario en www.interbank.pe. Se aplica de forma adicional a la tasa de interés 

convencional compensatorio del crédito en la moneda correspondiente: MN (Moneda 

Nacional) y ME (Moneda Extranjera). Se expresa como una tasa efectiva anual. 

 
• Interés compensatorio (INC): Interés adicional a pagar por los días transcurridos entre la 

fecha de pago acordada en el cronograma de pagos y la fecha real de pago. Se expresa 

como una tasa efectiva anual 

 
En el Sistema Financiero, los préstamos Mi Vivienda y otras modalidades crediticias suelen 

contratarse bajo el sistema de cuotas periódicas y constantes (anualidades), las cuales están 

compuestas por intereses, amortización (parte destinada a rembolsar el capital prestado), seguros 

y gastos. Las primeras cuotas de un cronograma de pagos tienen una mayor participación de 

intereses debido a que el saldo deudor es mayor. 

 
 

Cabe resaltar que la capitalización de intereses se genera por 2 posibles casos: 

 

- Cuando el plazo entre la fecha de desembolso y la fecha de vencimiento de la primera 

cuota es mayor a 30 días, los intereses generados hasta 30 días antes de la fecha de 

vencimiento de la primera cuota se capitalizarán. 

- Cuando el cliente solicite un plazo diferido, los intereses generados en dicho periodo 

se capitalizarán. 

http://www.interbank.pe/
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Nota - El siguiente ejemplo incluye los siguientes supuestos: 

 
- El cálculo no realiza redondeos 

- El ejemplo considera que no existe periodo de gracia 

EJEMPLO PARA PRÉSTAMOS NUEVO MI VIVIENDA 
 
 
 

 

 
Un cliente mantiene un préstamo hipotecario con Interbank bajo las siguientes condiciones: 

 

• Monto del Préstamo (S): S/. 112,500.00 

• Tasa de interés efectiva anual (TEA): 10.00% 

• Seguro de Desgravamen (Des): 0.0350% 

• Seguro de Inmueble (SI): 0.30% 

• Importe Asegurado (IA): S/. 150,000.00 

• Gasto por envió de informe de pago mensual (P): S/. 0.00 

• Gasto pago COFIDE (F): 0.25% 

• Número de cuotas del préstamo (n): 240 

• Premio al buen pagador (PBP): S/. 12,500.00 

• Tasa de interés compensatorio: 12.51% 

 
*Tasa de interés y costos referenciales, para mayor información consultar tarifarios vigentes. El 

monto sobre el que se realizan los cálculos resulta de: S - PBP = S/. 100,000.00 

 
1. Para el cálculo de la tasa de interés diaria (TED) se utiliza la siguiente fórmula: 

 
 

 

 

 

2. La tasa de interés mensual se calcula en base a la tasa diaria, considerando el número de 

días del mes “t”, de la siguiente forma: 

 
- El mes “t” corresponde al período del 23/04/2013 al 23/05/2013, es decir a 30 días 

 
 

 



Fecha Vigencia: Junio 2021  

   
 

3. Para hallar el interés del mes “t” se debe aplicar la siguiente fórmula: 
 
 

 

 

 

4. Para el seguro de desgravamen mensual, de manera similar al cálculo del interés, se halla 

una tasa mensual que se ajusta a los días del periodo t. 

 

 

 
   

 
 

 

 

 
5. Para el gasto pago COFIDE mensual, de manera similar al cálculo del interés, se halla una 

tasa mensual que se ajusta a los días del periodo t. 

 

 

 

   
 

 
 

 

6. Para el cálculo del seguro del inmueble mensual, se debe aplicar la siguiente fórmula: 
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7. De manera referencial se muestra el cálculo de la cuota mediante la fórmula tradicional de una 

anualidad. 

A= Anualidad 

S= Deuda total contraída 

i= Tasa de interés mensual (Tasa del préstamo + Tasa Seguro de Desgravamen) 

t= Plazo (meses) 

 
Para el cálculo de la cuota se utiliza la fórmula financiera de una anualidad. Sin embargo, al 

no contar con periodos de tiempo constantes (meses con el mismo número de días), esta 

fórmula no puede ser aplicada, por lo que se emplea un sistema iterativo que permite obtener 

una cuota constante. 

 
Al utilizar el sistema iterativo se obtiene una cuota ajustada (Ca) de 990.97, similar al que se 

obtendría con el cálculo de la anualidad. 

 
La amortización del préstamo se halla mediante la diferencia entre la cuota, el interés y el 

seguro de desgravamen. 

 
Amortización = Ca - - - = S/. 990.97 – S/. 797.41 – S/.35.00 – S/. 

20.81 

Amortización = S/. 137.75 

 
8. Para hallar la cuota total ( ), se debe sumar a lo hallado anteriormente (Ca) el seguro del 

inmueble mensual. 
 

 

 

 

9. Para hallar la Tasa de Costo Efectivo Anual (TCEA), se realiza una sumatoria del valor actual 

de las cuotas a pagar en condición de cumplimiento (S/. 1,028.47) del plazo (240) y se busca 

la tasa que permita que esta sumatoria se aproxime al monto desembolsado (S/. 112,500.00). 

En este caso, 
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En el caso de incumplimiento: 
 

Cuando una deuda no es pagada en la fecha acordada se aplica la tasa de interés compensatoria 

original (TEA) sobre la cuota y el interés moratorio. 

 
Siguiendo con el ejemplo anterior, se asume que el cliente no realizo el pago de la 2da cuota y tuvo 

un retraso de 15 días. 

 
1. Para el cálculo del interés compensatorio (INC) se debe aplicar la siguiente formula, 

 

 

 
 

INC = 4.09 

Donde, 
 

C2: Cuota Total del periodo 2 

 
2. Para el cálculo del interés moratorio (INM) se debe aplicar la siguiente formula, 

 

INM = Amortización * [(1+ Tasa interés moratorio)(Número de días de incumplimiento/360) - 1] 

INM = 137.75 * [ (1 + 12.51%)(15/360) - 1] 

INM = 0.68 

 
Donde, 

 
Amortización: Amortización del periodo 

 

 

3. Para hallar la cuota total en caso de incumplimiento ), se debe sumar la cuota total hallada 

anteriormente (Ct), el interés compensatorio (INC) y el interés moratorio.  
 

 
 

Ci = (Ct + INC + INM) 

Ci = (1,028.47 + 4.09 + 0.68) 

Ci = 1,033.24 
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En el caso de que el cliente no se encuentre calificado como buen pagador, deberá agregar el 

siguiente valor a la cuota acordada a pagar en el cronograma de pagos (este valor es la cuota 

del cronograma de S/. 12,500.00 que, de ser Buen Pagador, se le condona): 

 

  
 

 

Adicionalmente, si durante el periodo en el que el cliente ha perdido la calificación de Buen 

Pagador se atrasa en alguna de sus cuotas, la penalidad por incumplimiento de pago se 

aplicara sobre la suma de la cuota acordada en el cronograma de pagos y la cuota adicional. 

 
El pago de la cuota no está afecto al impuesto a las transacciones financieras (ITF). 

 

En el caso de periodo de gracia: 
 

El cliente, si lo desea, puede pedir un periodo de gracia de hasta 6 meses. En este caso, si el 

cliente pide un (1) mes de gracia (g=1), los intereses, durante la 1era cuota se capitalizan y se 

adicionan al monto de préstamo inicial para luego calcular la “nueva” cuota total sobre el “nuevo” 

capital a un plazo de n-g periodos (en nuestro ejemplo: 240-1=239). 

 
Cabe resaltar que en este caso los seguros y gastos generados (No incluye Gasto pago COFIDE), 

si bien no se capitalizan, se suman y se añaden a la primera cuota del préstamo a pagar. Es decir, 

con el nuevo capital y plazo se recalcula la cuota para todo el préstamo, y lo acumulado de 

seguros y gastos (No incluye Gasto pago COFIDE) se suman a la primera cuota. 

 
El monto de interés que se capitaliza resulta de la siguiente fórmula: 

 

 

 

 
 

Los montos anteriores, dado que se encuentran en gracia, se capitalizan y se añaden al monto 

inicial de (S): S/.100,000.00. Es decir, resulta un nuevo  

Cabe resaltar que al igual que en el caso de cumplimiento sin periodo de gracia, el cálculo es igual 

pero, en este caso, sobre un saldo mayor ya que no se considera el Premio de buen Pagador. 

Se realizan los cálculos de anualidad, intereses, seguros y gastos del 23/05/2013 al 23/06/2013 tal 

cual los descritos en el caso de cumplimiento sin periodo de gracia, con la corrección del nuevo saldo 

y el nuevo plazo. 

 
Dando como resultado, la “nueva” cuota total que equivale a: S/. 1,070.70. Con una TCEA de: 

10.11% 
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Como se mencionó anteriormente, a la primera cuota se le adicionara los siguientes montos: 

 
 

 

 
    

 
 

Y; 
 

 

  
 

 

 
 

 

Lo que resulta en una 1era cuota de: S/. 1,147.58 


